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Los com parecientes 

Ñ ode Guayaquil, 

    

CUANTIA: INDETERMINA DA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, | 

República del Ecuador, hoy día ' veintitrés de agosto de dos mill 

seis, ante mi, abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ ¿| 

AYALA, Notario “Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, 

'comparecen: por una parte, la sociedad WITCOFF S.An representada | ll 

por el señor ALEX RIPALDA BURGOS, quien declara ser ; 

ccuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de Apoderado, según o 

consta con la copia del Poder q. se adjunta a la presente como y 

documento habilitan 

RIPALDA BURG 

ejecutivo, por sus 

“SANTOS, quien d 

| propios derechos, mm! 

    

NIJMERO: 

CFSION DE PARTICIPACIONES:! 

Di LA 

  

Di, SEGURIDAD CORECUASEG | 

C.: LTDA., QUE | HACE LA, 
SOCI¿DAD WITCOPE S.A. Al 

FAVOR DE LOS SEÑORES Ñ 

ALEX COSME   
i 

BURGOS Y ALEX LUIS RIPALDA ' | 

SANTOS. | il 

| 

  

  

RIPALDA | 

  personas capaces para 

te; y, por otra parte los señores ALE Xx COSME 

OS, quien declara ser * evuatoriano, casado, 

propios derechos; y, ALEX LUIS ¿RIPALDA , 
, F * , on 

eclara' ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, por 
| y 

0 e AAA A A A e a e   son mayares de lodad, domicilialos en esta ciudad |! 

he e
 
a
o
 

nat
 

om 

  

1   

obligarse y contratar, a quienes ||; 
| | 

| 

| 
| 
l | 

sus | 

  

COMPAÑÍA] a 
CORPORACIÓN ECUATORIANA ||. 

  

  
 



a 

de conocer doy fe, los mismos qu. comparecen a celebrar esta 

escritura pública de CESION DE PATYICIPACIONES, sobre cuyo | 

objeto y resultados están bien instruidos -a la qu: “riceden de una 

Manera libre y espontánea y para su  Olorgamiento me 

presentan la minuta que dice aSÍi-> ona 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el registra de escrituras 

Húblicas asu Cargo, na de la cual conste la cesión de 

n rticipaciones de la compañía CORPORACIÓN Hi. TORIANA DE 

on CORECUASEG C. LTDA. , que se otorga de acuerdo con las 

cláusulas y declaraciones siguientes; RN 
o 
CLAUSULA PRIMERA! COMPAR! ENTES. comparecen a la 

' 
qelebración del presente instrumento: UNO) lo una parte, la” 

sociedad WITCOFF S.A. debidamente representada por el señor Alex 

Ripalda Burgos, en su calidad de Apoderado, paite a la que en 

adelante y para los efectos del presente instrumento se podrá denominar 

“simplemente “LA CEDEN ¿rr? y/o “WITCOFF”;, y [0S) Por otra 

parte, los señores ALEX COSME RIPALDA BLUHGOS y ALEX 

LUIS RIPALDA SANTOS, por sus | propios y personales derechos, 

parte a la queen adelante y. para. los efectos del presente 

best umento se podrá denor nar simplemente “LOS 

CESIONARIOS”. A 

CLAUSULA SEGUNDA: ' ANTECEDENTES.- UNO) La compañía 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE SEGURIDAD CORECUASEG 

critura pública otorgada" ante el Notario Quinto di! centón Guayaquil, 

, HERA 1 MH Apo tertacd beni 1H pipeta dia do adobo pap 94 44004 ppp 
S 

o pprogado Cesario Condo Chiriboga, el cinco de febrero del dos mil uno, 

inscrita en el Registro ( Mercantil del mismo cantón, el veintinueve de 
l . 

4 

harzo del dos mil uno, bajo la denominación de Corporación 

. : o 
: : ;   

I 

|



   
“Ecuatoriana de Seguridad S.A. (Cor, aseg). DOS) Mediante escrituraf||: 

Pública otorgada ante el Notario Quino del cantón Guayaquil, Abogado! 

  

  

  

o -Cesario Condo Chiriboga, el seis: de agosto del dos mil cuatro, 

+ inscrita en el Regato Mercantil dz Guayaquil, el veintinueve de. os 

| 

¡| reformó parcialmente su estatuto socidl. TRES) La coripañía se transformó 
á 

| , : oy : : | diciembre del dos mil cuatro, la:compañía aumentó su capital y 
| 
| 

Í 

' de sociedad anónima a compañía de responsabilidad limitada, y reformó de 

  

manera integral su estatuto social, mediante escritura pública otorgada 

q ¿ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Cesario Condo 

' 7 Chiriboga, el primero de enero del dos mil cinco, inscrita en el Registro |- 
| 
| 

| , 

| | | Mercantil del mismo cantón, el cuatro de octubre del dos mil cinco. o 

A
E
 

CUATRO) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios, |" 4 |   | celebrada el siete de agosto del dos mil seis, por unanimidad resolvió 

  | INE autorizar a la sociedad WITCOFF 'S.A. a ceder la totalidad de las 

| participaciones que| le comesponden, en el capital de CORPORACIÓN 

| ECUATORIANA DE SEGURIDAD CORECUASEG C. LTDA., a favor de 

los señores ALEX | COSME RIPALDA BURGOS y ALEX LUIS 

RIPALDA SANTOS 2onemiacaoo como A 

CLAUSULA TERCERA:  MATERIA.- Con estos- antecedentes, la 

sociedad WITCOFF S.A., debidamente representada por el señor Alex-' 

  

Rípalda Burgos, declara de manera voluntaria, incondicional e ' 
, ¿ 

irrevocable, que cede y transfiere sin reservarse nada para Sí, laj y | 

o dd 
_ totalidad de las CINCO MIL (5.000) participaciones iguales, |: 

l paula ves él |Meivistblos dé U DÓLAR PBprF LOS BSF apestt" lis 

UNI DOS DE "¿AMERICA (U.S.$ 1,90), que posee en el capital social | 

de la compañía CORPORACIÓN ECUA' TORIANA DE 

SEGURIDAD CORECUASEG - C¿ LTDA., — con los. derechos y. 
ao 

  Pus 

  
lt] . a - o. 

| ] 

| hor        



. siguientes: UNO) A favor del señor ALEX CUSME RIPALDA 

"BURGOS la cantidad de CUATRO Mi NOVECIENT AS CINCUENTA 

da 950) participaciones iguales, : acumulativas e indivisibles de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 'U.S.$ 1,00); y, 

DoS) A favor del señor AL “YX LUIS RIPA¡DA SANTOS, la 

   

| “bantidad de CINCUENTA (50)  paricirsciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN | DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (U.S.$ 1,00). Por su parte, LOS CESIONA 2108 declaran que 

hceptan la cesión que' a su  faol | se ha ver'ivado por ser 

.bonveniente a sus" ' intereses. === o 

 CLAUSULA CUARTA: PRECIO. Las partes de mutuo acuerdo 

ileclaran, que el precio que LOS CESIONARIOS rirberán. cancelar 

Hi LA 'CEDENTE, por las participaciones qu: por este 
a | V 
¡instrumento cede a su favor, es el valor nominil de cada una 

CLAUSULA QUINTA: ENTREGA DEL CERTIFICADO.- Se deja 

constancia que LA CELENTE entrega a LOS CSICNARIOS, a la   
suscripción del presente instrumento, sus certificados ¡12 aportación para 

gue sean anulados, y la compañía pueda emitir otros, a nombre de 

“kada uno de, ellos. A ai 
: 

¡ CLAUSULA SEXTA: CERTIFICACION DE AUTOLLIZACION DE 
! 

"SOCIOS PARA LA CESION DE PARTICIPACIO:: ,S SOCIALES.- 

be acompaña al presente * instrumento para que forine parte de él, en 
ll    

z heat de Med prt m Pol etareada pur el repregentanta 

egal de la compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DB 
pOURIDAD CORECUASEG C. LTDA.| mediante 1» cual se acredita 

  

IExtraordinaria de Socios de dicha empresa, acordó por unanimidad 

| 

que .el siete de agosto del dos mil seis, la Junta (.eneral Universal . 

5 
y 

Ñ 

 



  

  
    

      
      

  

Guayaquil, 25 de octubre del 2005 | 

    
i , 

: e o 7 

r pa. LOACHAMIN | / 

o pl, 

De mis o E 
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Me es grato comunicarle, que ¡a Junta General Extraordinaria de Socios de. la 
compañía CO PORACIÓN ECUATORIANA DE SEGURIDAD CORECUASHEG: 
C. LTDA., e sesión celebrada el24 de octubre der 2008, tuvo el acierto|[He 
elegirlo Gerente Getreral de la sociedad, por el lapSo de cinco años; tenier O; 
usted la representación legal, judici: * y extrajudicial de la compañía, de man r 
individual o coninta con el Preside. ie. *- l HEN 

La compañía ' CORPORACIÓN ECUATORIANA — DE SEGURIDAD 
CORECUASEG C. LTDA., se cons tituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Quipto del Canton G ayaquil, Ab. Cesario Condo Chiriboga, 5 
de febrero del 2001, inscrita en el R-yistro Mercantil del mismo cantón, el 4 be 
marzo del 2001. / ] ! 

      

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE SEGURIDAD, CCORECUASEG C. LTDA. po 
. se transformó en compañía limitada, y reformó ínt gramente su estatuto soc al A   mediante escritura pública otorgada ante el “Notario Quinto «del Cantón 
Guayaquil, Ab. Cesario Condo Chiriboga, el 1 de enero del 2005, inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, el 4 de“octubre del 2005, constando sus 
atribuciones como Gerente Ger teral, en la antes indicada escritura pública. 

l ] : | 
ol di : | 

p, 

Valaria Gu rra Lluoodl E 
PRESIDENTA AD-HOC 

Razón: Acepto Jcargo, para el cuallho's áido elegido.- Guayaquil, 25 de octubre 
del 2005. : Y A : 

.“ 

cuac. Ñ 

Abrahaf orre: Lo: 
Cédula ag Ciudadanj ham 
Nacionalidad: E ualofiana 
Domiciliada en: UN 

¿ 
Lo 
4 . 
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; e : Ho 
1 e : He, 

: : nd 
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REGISTRO MERCANTIL | 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

   
  

  

  5 lI-. Certifico: que con fecha dieciucho de Noviembre del dos mil 

a cinco, queda inscritu el Nombramiento de Gerente Geheral, de la 
A Compañía CORPORACION ECUATORIANA DE 

A SEGURIDAD CORECUASEG C. LELTDA,, favor de 
3 

| A ABRAHAM CORREA LOACHAMIN, a foja 120. 4d, Registro 
| A —Mercantil número 22.556, y. anotado «l dieciocho de Noviembre del 

o dos mil cinco, bajo el número 44, 606 del Repertorio, a las 12:05 
A lloras.- 

vd 
¡ mn . $ k ' IS IV Ese "a a 

As a É , 
A Sa a “> ! 
O et 

a AN SAB. 701 EDEÑO CELLAN 
Ca Y > / “ REGISPBRO MERCANTIL 

A A / DEL CANTON GUAYAQUIL 
y a / DELEGADA: 

e / Pro TT NTE ay Qu | 0 / o CODA LO Mor o cio) 

4 | | SD MUL 
| UN ORDEN:-44606 ' A E 7 
: IN ¡ "LEGAL: Lanner Cobeña 
UC AMANUENSE: Sara Carriel 
| ANOTACION-RAZON: Margavita Castro 
o REVISADO POR:// 1) 
, | pi o 
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o 
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: | 

e REPÚBLICA DE'/PANAMÁ DN | | - 1 o e 
a MOSSACK FONSEJA 8 CO. O 
| nl bogados / Attorneys at law I | 
LEO o IO Teléfonos: — (507) 263-8899 0. Apartado Postal Ne op (507) 264-2322 z 0832-0886 W.T.C. o Fax | (507) 263-7327 Panamá, | 

(507) 263-9218 República de Panamá p 
| ¡NL (507) 263-7914 ! 

COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA | ' 
ESCRITURA PUBLICA No. 4,456 DE_04 DE marzo DE _2005 , Cb | | A K o 

| Por la Cual se protocoliza un Acte! de una reunión de la Junta Directiva. | *|: 
| | | de la sociedad anónima denominada WITCOFF, S.A., por medio de la : 

| A cual se confiere un Poder General a favor del SR. ALEX COSME 

' RIPALDA BURGOS. %, , 

y | 0 I 

| TA ta pl t po! E la j P po, Í , ¡ “ho + 

:           



VANO Gallos E A A 

.. os 

          
    

| - NOTARIA QUINTA VEL CIRCUITO DE PANAMA 
          

, 

i 

. O 0% A 
ESCRITURA PÚBLICA NUMERO CUATRO a CUATROCIENTOS CINCUENTA A 47 

, A Hl   anna ponme (4,456) qn dm) 

  

] | EN o 4 k 

Por la cual se protocoliza un Acta” de una Reunión de la Junta DirectiVa 

JB 
de la sociedad anónima denominade« WITCOFF, S.A. por medio de la cual ge- 

j 

  
Mo ' Y 

confiere un Poder General a favor del Sr. ALEX COSME RIPALDA BURGOS. --1 
y 

el TOTS PI Panar 4 de marzo de 2005 [u===========-=- 1 

| 

  
Po; , : 

! . ! : | 

En la ciudad' de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circui   ] o i , i 
Pa || Notarial del mismo nombre a los ouptzo (4) días del mes de marzo de gs; 

| mil cinco (2005), ante mí, LICE. “¿TIADO DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA, 

Notario Público Quinto del circuito Notarial de Panamá, con cédula de   . % 
identidad personal rómero ocho-ciento setenta y uno-trescientos uno (8- 

1 > 4 E 

  

171-301), compareció pesen MARIO ADOLFO VLIEG LARA, varón, 
1 
| 

Js e “4 . : t 
'l panameño, Casado, abogado, mayor ide edad, vecino de esta ciudad, Cc a 

t 4 i   cédula de identidad personal número tres-ochenta y  nueve-dos > | 
a quinientos noventa y cinco. (3-89-2595), a quien conozco, y me mani fesito, 

o o lo siguiente: € Lo 
Eo , ] 

Ñ | PRIMERO: Que representa a MOSSACK FONSECA £ CO., sociedad profesional de 

li b abogados, debidamente inscrite a (Ficha: C-cero cero tres nueve cint 

  
  

  

   siete (C-003957), Rollo: nueve nueve cuatro (994), Imagen: cero cel 
1 

siete ocho (0078) de la Sección de Personas Común del Registro Público. [y 

SEGUNDO: ¡ Que está debidamente autjorizado para este acto según consti 
| " 7 

  

  

po inscrito a ficha: C-cero cero tres nueve cinco siete (C-003957). 

Documento do ocho dos siete cero úno (282701) de la Sección de Personas, | 

ll Común del Registro Público. --- .- ¿$x_E A q A A A ) 

TERCERO: Qué MOSSACK FONSECA £ CO, - son los Agentes Registrados de lu       
| sociedad denominada WITCOFF, S.A., nombramiento que consta inscrito, 1 

e . 

BE Ficha tres cho cero seis seis uno “380661), Documento uno uno cuati 
i 
1     

R
S
 

A 
¿ 

a
 

¿ 

nusye uno tapas (144942) de de el (Mereantid) del Reaiatto Públicos 1] 

CUARTO: Que He entregó para su prot colización en esta Escritura Públic e             yl - i 
  

: | , : : ._. : 
IM como en efedgto protocolizo, un documento redactado en idioma ==     ! 

l 
l       )           ES 
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pl 
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; . : ' . ] . . 
Iltenal contiene un Acta: de una Reu.ilo de la Junta Direbtiva de la 

y 

T 

l 
ST E 

: 
4 

l 
l 
l 

saqiedad mediante la cual se confiere im “oder General.a favor del Sr 
UN 
La a 
1 

Ala COSME RIPALDA BURGOS, el 
14 

cual se transcribe en la copia de este   Ca o, o ' : 
instrumento. -- Queda hecha la protocolización solicitada y ge expedirán 

AN 
| 

ed copias que soliciten: los interesados.  Advertí al compareciente que 

copia de esta Escritura debe reg. streyse, y leida como |les fue la 
Ai 

bo en presencia de Jos testigos instrumentales, VERNA LEE DE NELSON, 

i 
cop] cédula de identidad personal número «+ “aho-doscientos setenta y dos- 

' 

o 
h 

auspientos dieciocho (81272-518), y MIRZELLA TUÑON, con cédula de 

identidad personal número ocho- setecieñtos' quince-cuatrocientos uno (8- 

/15y401), mayores de edad y vecinas de esta ciudad, a quienes conozco, y 
! 1 

s 

15 

Hb , ! ! 
on hábiles para el cargo, la encontrazon conforme le impartieron su 

a 
al : z - e « 
ap rpbación y para constancia la firman lodos por ante mí, el Notario que 

| 

day fe, Tr e TUTTI 

| 

1 
J 

4 

est ESCRTUTURA PUBLICA LLEVA EL NUMERO DE (ORDEN CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

Ñ 
CINFUENTA Y SEIS =-=-=--- (A) 456) ooo ooo 

¡óda MARIO ADOLFO 'VLIEG LARA =-- (fdo.) VERNA LEE DE NELSON --- (fdo.) 
. MH q 

4 . . ” . 
MIRBELLA TUÑON --- (fdo.) 'LIC. DIOMEÉDES FUGARDO CERRUD AYALA, Notario 

! al 
Pábhico Quinto del Circuito Notarial de Panamá. 

PROTOCOLIZACIÓN: NÓ NN AA 

A A e e e 

qn 
ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DB WITCOFF, S.A. 

Una - reunión de "la Junta 'Tirectiva de celebró en 

Guayaquil el día diez de ener de 2005 a las 12H00 a.m. 
1 

WITCOFF, S.A. se 

¡  9e dis la renuncia ¡ad mv ce Ponvapararta en euante á la ¿86h 

lugar y propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho 

La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así el 

fm requerido, a saber: e 

IO A mn           
  

SECPEPTARS 

diraro 

se RESOJ 

confferas 

ha 

Favpr Ae   
, henifofjus 

   

pr 
gb 

(fdo. . 

Yo, ALEX 

una YTeyn 

siquiente 

Administ 

pample ac 

tabo 

| p 
escripot 

len 

¿ 

Í 
i 

i 

exprejado 

Recibir ( 

mercancia 

contado « 

país del 

ráavar y 

mod 
braf, 13 

i I 

úe se 

Í 1 

orregpor 

p ir ins ; 
ta l di y
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ARNO ARÍRO 
IN GSENTICACo, LN i o 

E Ed ll 
E. EN, Ll 

ES CELA | 
No Am > YA S AA eN 
Sao 

t 

Í 
Secr to de A" 

NA 
| A 

2 este | SE  RESOLVIO: -=- Autorizar Al señor ALEX LUIS RIPALDA SANTOS para. 
os ! | : ; 

pl | . 1 . Pa 
edirán Al conferir, en nombre y representación de esta sociedad, un poder general a 

pos 4 . 1 
poa ll, 

. o 17] 
te que : “| favor del señor LEX  COSME IPRLDA BURGOS, actuando individualmente. 

. po , 
fue la | conforme a las facultades descritas en la págdina adjunta a esta acta. == 

: 
! 1 ! 

ELSON¿ CIERRE: No habiendo otro asunto que tratar, la sesión fue clausurada. 

Y dos- (fdo.) ALEX RIPALDA BURGOS -— Presic: ce de la reunión -=="--=="=-=- Tramo 

N | 
la de ' (fdo.) ALEX LUIS RIPALDA SANTOS -- Secretario de la Reunión. -—-——--=====- ll 

| : , 

10 (8 Ol Po PODER $ 
: . + PE 

ZCO, Y Yo, ALEX LUIS RIPREDA SANTOS, debidamente autorizado para este acto en: 

on sy | | “una reunión de la Junta Directiva de WITCOFF', S.A. celebrada el 10 de: 
ITA * po . y 

A IN . , 
Lo que | enero de 2005, por este medio confiero poder deneral a favor del señoy, 

| Ñ y 

q 
ono | ALEX COSME RIPALDA BURGOS, actuango individualmente, conforme a las: 

1 l 

| ¡ 
rEwTOS ) siguientes, facultades: —-=--"=-=====-- Ln 

Po] 
? : y 

o Ml Administrar la sogqiedad sin limitación alguna, tanto mediante actos de 
I ! 

(£do.) | simple administración, así como actos de disposición; celebrar o llevar a 

tario Vi cabo en nombre e la sociedad < atratos o actos de toda clase y 
po] 

¿ame | | descripción y más| específicamente pero sin limitarse a las facultades 
IN . . 

ao a expresadas A CONtINUACÍIÓN: A 
! 1 7 > 

Ln E Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos l 
sn ro . 

có en mercancías, títulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al 

apa la 

BA => 

edad.       

      
po 

; 
; 

: AN 
Ml 

  

contado o al rédito; abrir o cerrar sucursales u oficinas en cualquier 

país del mundd; pignorar, hipotec=*, arrendar, ceder, permutar, entregar,; 

qtavar y vender cualesquiera bierss' “muebles o inmuebles de la “sociedad; 

cobrar, recibir y reclamar dineros, productos” Q cualguigra otras cosas 
: 

que “se le ¡pueda deber a la . sociedad y extender. los recibos 
5 

pm rtf e oros Juriet dd 00 major dr ot hal impo od debe be put idos ch pto ied met   
cualquier banto, bancos o instituciones de crédito, girar ¿contra lasy, 

s : . S- ¡ 7, Po 

mismas y determinar la o Ya ¡otras personas que individual O]         
        ” li 

pr 

    
  

    

 



    

  

    
  

   

  

  
  

al 
contmtamente podrían hacerlo y establecer las reglas para 

  

de; las mismas. depositar fondos en 4, .has cuentas, y engosar cheques 

pagaderos a' la sociedad; compra. “vj¡aigyuilar cajas de Iseguridad en 

l 1 

con sujeción a las regias y reglamer. s de tales institufiones, tener 
Po, A, ! !   por I , , . 
acteso a todas v Cada una de las cajas de seguridad que estén a nombre de 

í   ¡la sociedad; qairar y ¡extender gituo. pagarés y aceptaciones; transigir o 

someter a arbitraje q litigio cualquier controversia en que la sociedad 

pueda estar involucrada y nombrar y constituir toda clase de agentes, 

abogados, letrados y apoderados, generales y especiales, delegando todas 

¡O parte de las facultades aquí conferidas y revocar tales sustituciones.   El poder aquí conferido podrá ser usau» y ejercido por el señor ALEX 

COSME RIPALDA BURGOS) actuando indivigualmente, en cualquier parte del 

mundo, incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, 

[sunicipalidaa o subdivisión política “de cualquier país y el mismo 

retendrá plena fuerza hasta tanto la junta directiva disponga otra cosa. 

(£do.) ALEX LUIS RIPALDA BURGOS - En nombre y representación de WITCOFF, 

CONCUERDA con su IN esta copia que expido, sello y firmo en la 

LFADER A 
ciudad de Panamá Kool a+ de Panamá a los cuatro (4) dias del mes de 

          

cualquier institución que preste tal seivicio, para uso de 1hñ sociedad, y. 
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cionef.:; 

or ALEX 
rte del 

awincia, l 

L mista 

a cosh. 

ILICOFF, 
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TIT ER EMS AMA 

  

A 
| NOTARIA QUINTA DEL CIRGUITO DE PANAMA * 

SS 

  

  

    

Afruscrito funcionario de 

- Legalizacionés del Ministerio de 

Relaciones Exterio,-s debidamente autorizado 
par. este acto 

1 CERTIFICA: 
1 . 

Que la firma que antecede y que dice: 

É 
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es auténtica del funcionario due el día . 4 

d ml MARZO L año 2005 a 

e NOTARIO PUBLICO QUINTO 
ejercía el cargo de e 

DEL CIRCUITO DY PANAMA 
  

año__2005 
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INISTERIO DE RELACIONES 
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JEENDE AUTENTICACIÓN, 
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Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 

del documento. 4 
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Lic. ERNESTO LOZANO LOPEZ 
- Jefe de Autenticación y Legalización 
Ministepio de Relaciones Exteriores 
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Él" 5) SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN ECUATOR 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL _NIVERSAL EXTRAORDINA RIA Y 

SEGURIDAD CORECUASEG C. LTDA. CELEBRADA AL 

AGOSTO DEL 2006 

En Guayaquil, a los siete días del mes de agosto del dos mil seis, a las diez horas 

(10H00), en el focal spcial de la compañía, ubicado en la Ciudadela Vernaza Norte, 

Manzana 25, Solar 13, se encuentra reunida la única socia de CORPORACIÓN 

ECUATORIANA DE SEGURIDAD CORECUASEG C. LTDA., esto es la sociedad 

WITCOFF S.A., debidame. . te representada por el señor Alex. Ripalda Burgos, en su 

calidad de Apoderado, propietaria de CINCO MIL (5.000) participaciones de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.$ 1,00) cada una. 

Comparece además, en calidad de invitado, e señor Alex Luis Ripalda Santos. 

Preside la sesión el señor Alex Ripalda Burgos en calidad de Presidente Ad-Hoc; y, 

actúa como Secretario, el Gnral. Abraham Correa Loachamín, Gerente General de la 
compañía, quien efectivamente constató , = en la reunión estaba representado la 
totalidad del capital suscrito y pagado de le; 'sompañía. 

Seguidamente tomó la palabra el Presidente Ad-Hoc de la Junta, quien pone a 
consideración de la sala el único punto del qrden del día a tratarse: 

ceda la totalidad de las participaciones que posee en el capital social de la 
compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DE SEGURIDAD CORECUASEG C. 
LTDA., a favor de los señores ALEX COSME RIPALDA BURGOS y ALEX LUIS 
RIPALDA SANTOS. 

La socia concurrente, manifiesta de manerajunánime su voluntad y aceptación para la 
celebración de la Junta, así como para conocer el punto del orden del día que le fue 
puesto a su consideración, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 119 y 238 
de la Ley de Compañías, por lo que el Presidente Ad-Hoc declaró legal y formalmente 
instalada la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, Al efecto, el Presidente 
dispone que por Secretaría se dé lectura a! sunto del orden del día, luego de lo cual, 
toma la palabra el señor Alex Ripálda Bur_us, Apoderado de WITCOFF S.A., quien 

solicita a la Sala, autorice a su representada a ceder la totalidad de las participaciones 

que le corresponden en el capital de la compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA 
DE SEGURIDAD CORECLUASEG C. LTOA., a las siguientes personas: 1) A favor del 
señor ALEX COSME RIPALDA BURGOS, la cantidad de CUATRO MIL 
NOVECIENTAS CINCUENTA (4.950) participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.$ 1,00) 
cada una; y, 2) A favor del señor ALEX LUIS RIPALDA SANTOS, la cantidad de 
CINCUENTA (50) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de igual valor. 
Luego de breves deliberaciones, por unanimidad, la Junta resolvió autorizar a la 
sociedad WITCOFF S.A., a ceder la [totalidad de las CINCO MIL (5.000) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (U.S.$ 1,00) cada una, que posee en el capital social de la 
empresa, a las siguientes personas: 1) A favor del señor ALEX COSME RIPALDA 
BURGOS, la cantidad de CUATRO MIL NOVECIENTAS CINCUENTA (4.950) 
articipaciones iguales, acumulativas e Inaivisiblos de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
NASS BE:AMER) 

RIPALDA SANTOS, ¡la cantidad de CINCUENTA (50) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de igual valor.- Por su parte, los señores Alex Cosme 
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Conocer y resolver sobre la autorización a la sociedad WITCOFF S.A., para que : 
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Ripalda Burgos y Alex Luis Ripalda Santos, eclaran que aceptan la cesión de 
participaciones efectuada a su favor. ] : 

Finalmente, la Junta por unanimidad resuelve dutorizar al representante legal de la 
. compañía, para que realice todos lo actos y otorgue todos los instrumentos, tanto 

"públicos como privados, que fuesen necesarios gara llevar a efecto las resoluciones 
tomadas en la presente Junta.- Con lo tratado y resuelto terminó la sesión, se 
concedió un receso para la redacción de la presente acta y luego leída que fue en alta 
¿voz fue firmada por todos en señal de conformidad, levantándose la sesión a las once 
¿horas (11H00).- f) -Alex Ripalda Burgos, Presidente Ad-Hoc; f) Abraham Correa 
¿Loachamín, Secretario; f) pp.Witcoff S.A., Alex¿Ripalda Burgos, Socia; f) Alex Luis 

'Ripalda Santos, Socio.- 

. CERTIFICO: Que la copia del acta que antecede es igual a la original que reposa en 
e Libro de Actas de Juntas Generales de la compañía CORPORACIÓN 
¡ECUATORIANA DE SEGURIDAD CORECUASEG CIA. LTDA., al cual me remito en 
"caso de ser necesajo= - 

Guayaquil 7 de ágosto ap 006 
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UN PRESENTES: | 
requerido, a saber: 

'       sociedad. 

j 
| 

E, WITCOFF S.A. posee 

| 
de acuerdo a la distribu 

  
  

lí — agosto del 2006, a las diez horas (10H00). 

¿[E AVISO: Se dio la renuncia al aviso de .onv: 
propósito de 'a reunión, por parte de quienes “enen derecho a ello. 
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6 1) A favor del señor 

CIERRE: No habiendo otro asunto que tratarí la sesión fue clausurada. 

A bEd Dry ¿1/) > do 

ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
WITCOFF S.A. 

La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum 

ALEX RIPALDA BURGOS 
ALEX LUIS RIPALDA SANTOS" 

GUIDO JALL PERNA 

Lx PRESIDENTE DE LA REUNION: ALEX RIPALDA BURGOS, Presidente de la sociedad. 

SECRETARIO DE LA REUNION: "ALEX Luis RIPALDA SANTOS, Secretario de la 

SE RESOLVIO: 

Autorizar al Apoderado de la sociedad, a ceder la totalidad de las participaciones que 
n el capital social de la compañía ecuatoriana CORPORACIÓN 

| 7 ECUATORIANA DE SUD CORECUASEG C. LTDA., a las personas siguientes, y 
ión que se detalla a continuación: 

ALEX RIPALDA BURGOS, 

Así también, se autoriza al Apoderado de la sociedad, para que real ice todos lo actos y 
otorgue todos los instrumentos, tanto públicos como privados, que fuesen necesarios para 
llevar a efecto las resoluciones tomadas en | t presente Junta. 
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<—— Presidente de la Reunión 
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DA SANTOS 

la Reunión 
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la cantidad de CUATRO MIL 
NOVECIENTAS CINCUENTA (4.950) participaciones de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América P S.$ 1,00) cada una; y 

  

- 2) A favor del señor ALEX LUIS RIPALDA SANTOS, la cantidad de CINCUENTA (50) 1 
participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América (U.S.$ 1,00) cada una. 
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al Por la presente, en mi calidad de Gerente General y por tanto representante legal de la 

  

    
  

¡ETDA,, CERTIFICO que los socios de la ompañía, reunidos en Junta Generall|| 
Universal. Extraordinaria de Socios, celebrada el siete de agosto del dos mil seis, 
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4 CERTIFICACION 

¡compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DE SEGURIDAD CORECUASEG C. 

    

  
¡lacordaron por unanimidad, autorizar a la socia, sociedad WITCOFF S.A., a ceder la: 
totalidad de las CINCO MIL (5.000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 
Ide UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.$ 1,00) cada una, que: 

señor ALEX COSME RIPALDA BURGOS, la cantidad de CUATRO MIL NOVECIENTAS 
¡CINCUENTA (4.950) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR 
DE LOS:ESTADOS, UNIDOS DE AMERICA ¡(U.S.$ 1,00) cada una; y, 2) A favor del '   señor ALEX LUIS RIPALDA SANTOS, la cantidad de CINCUENTA (50) participaciones. 
iguales, acumulativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (U.S.$ 1,00) cada una.   
Guayaquil 7 de agosto. q 2006 
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AB. EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. o 
Se: otorgó ante mí y en fé de «ello confiero este PRIMER 

| TESTIMONIO, que sello y firuo en la ciudad de Guayaquil, 

fa2 uno de coprtambre des den més prin» E 

  

     ko. EDUARDO FÁLQUEZ AYSLA 
j SEPTIMO DEL 

po a le AUT A ¡AY TW? 
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o autorizar a la sociedad WITCOFF S. A., para que ceda y transfiera a favor 

| de los señores ALEX COSME RIPALDA BURGOS y ALEX LUIS 

y RIPALDA SANTOS, las participaciones que esta posee en el capital 

y social de la empresa. | 

Ñ CLAUSULA SEPTIMA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACION.- Las 

partes quedan facultadas para obiner la inscripción del present] 

  

, instrumento en el Registro Mercantil de este cantón, a la] 

marginación correspondiente en la escritura de constitución de la! 
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| compañía, y a las demás : anotaciones y marginaciones que fueren 
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| ' CLAUSULA OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

1 incorpora al presente instrumento, en calidad de habilitante, copia 

| certificada del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

, y Socios de la compañía CORFBRACIÓN ECUATORIANA DE 

A SEGURIDAD CORECUASEG C. LTDA, celebrada el siete de agosto del 

dos mil seis A A A A A A A A A A A A e 
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- correspondiente escrituwa pública. Firmado ABOGADO VICTOR: 

COROZO LEON. Registro número: nueve mil. cuatrocientos; 
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FECHA DE REPERTORIO: 28/sep/ 
HORA DE REPERTORIO: 

| 
[ 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que, con fecha trece de Octubre del dos mil seis, queda 

inscrita la Cesión de Participaciones que contiene la presente escritura 
pública, mediante la cual la compañía WITCOFF S.A. por medio de su 
Representante Legal el Señor Alex Cosme Ripalda Burgos, en calidad 
de Apoderado, cede y transfiere (5.00 ) cinco mil participaciones de un 
dólar cada una, de la siguiente manera: a favor de Alex Cosme Ripalda 
Burgos (4. 950) cuatro mil novecientas cincuenta y a favor de Alex 

Luis Ripalda Santos (50) cincuenta, que posee dentro del capital de la 
Compañía CORF AÁCIÓN E AT€ ORIANA DE SEGURIDAD 
CORECUASE LTDA., de fojas 0.363 a 110.384, Registro 

| 20.254. 2. $z ta de la Cesión de 

del Y 970 del 
margen de las 
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CIA PLAZA 
REGISTRO RCANTIL 
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Yo,DR. PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRISESIMO DEL 

CANTON SUAYAQUIL, REPUBLICA DEL ECUADOR, ENCARGADO DE LA NOTARIA 

SEPTIMA DEL CANTOX. GUAYAQUIL, por licencia de su titular AB, 

EDUARDO FALQUEZ AYALA, en ejercicio de la atribución que me 

confiere el afúmero cinco, del Artículo dieciocho,de la Ley 

Notarial,agregado por el Decreto Supremo,número dos mil 

trescientos ochenta y seis, del treinta y uno de marzo de mil 

novecientos setenta y ocho,publicado en el Registro Oficial, 

número quinientos sesenta y cuatro del doce de abril del mis 

mo año,DOY Ff£:- Que la fotocopia que antecede es exacta y 

conforme del documento que se me na exhibido; y, que otra 

fotocopia con la nota respectiva lalhe incorporado en el Libro 

de Diligencias que al efecto se llevadalen la Notaría a mí cargo.- 

Suayaquil,Octubre 25 del 2.008,.- 

Or. Piero 2ycort Vincensial 

hoterlo Trigésimo (0 UY 

Guayaguil, Encargado ce lá 

pasao Seguma 

   


